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Declaración Jurada Simplificada

Planificar los contribuyentes que van a

adherir al Régimen de Declaración Jurada

Simplificada y los que van a presentar por

Régimen General

No esperar a último momento…

Confeccionar papeles de trabajo

¿Por donde empiezo?



Adhesión 

Para acceder al servicio web es 

necesario tramitar la adhesión



Adhesión 







Declaración Jurada Simplificada









¿De donde surgen 

estos datos?

La información surge 

de las operaciones 

registradas en “Mis 

Comprobantes” y “Libro 

IVA Digital” (entre otros)



Permite visualizar 

las operaciones 

por período 

mensual. 



En pantalla se visualizan los 10 renglones 

de mayor importancia considerando los

importes mayores. El archivo de 

descarga muestra la totalidad de las 

operaciones



Permite adecuar los 

importes de ingresos 

mensuales con ajustes 

positivos y negativos



Permite considerar los 

conceptos imputados en 

el período anterior o el 

siguiente



La opción detalle de 

egresos permite 

visualizar las operaciones 

que comprenden cada 

período mensual, en este 

caso se presentan como 

computables y no 

computables



Detalle de egresos mensuales

En pantalla se visualizan los 10 renglones 

de mayor importancia considerando los

importes mayores. El archivo de 

descarga muestra la totalidad de las 

operaciones







Permite adecuar los 

importes de ingresos 

mensuales con ajustes 

positivos y negativos



Permite considerar los 

conceptos imputados en 

el período anterior o el 

siguiente



¿Debo practicar los ajustes mes por mes o puedo efectuarlo en un monto 

global?

La adecuación de los importes computables debe efectuarse mensualmente

¿Los ingresos y gastos que no surgen del módulo ingresos y egresos deben 

ajustarse o pueden considerarse directamente en la categoría de renta 

correspondiente?

Ambos criterios resultan procedentes

¿Cómo puedo conciliar los datos proporcionados en la  aplicación con mis 

registros?

Para practicar los ajustes se sugiere partir de los subdiarios de compras y 

ventas del contribuyente considerando que algunos conceptos no 

computables en IVA pueden serlo en ganancias y viceversa



Propuesta de conciliación de datos 

Periodo
Fiscal

Libro IVA ARCA Ajuste + / -

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre





Los ingresos y egresos confirmados deben distribuirse en la categoría de rentas que 

corresponda, dicha suma será trasladada automáticamente por el sistema









Rentas de Primera Categoría



Rentas de Primera Categoría



Rentas de Primera Categoría





Rentas de Segunda Categoría



Rentas de Segunda Categoría



Rentas de Tercera Categoría



Rentas de Tercera Categoría



Rentas de Tercera Categoría



Rentas de Tercera Categoría



Rentas de Tercera Categoría



No es discrepancia 

significativa














